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VISTOS:

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “ Rimoli Casal , Florencia Andrea c/ Pluna S.A. Despido, daños y perjuicios.” IUE 2-18.481/2009 , venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la N. 65/2009 dictada por la Sra. Juez Letrado de Primera Instancia de Trabajo de 5to. Turno, Dra. María Rosa Silva.

RESULTANDO:

1. El recurso de apelación fue introducido por la parte actora y sustanciado, fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 23.2.2010.

2. La Sala , en función de los puntos que constituyen el objeto de la alzada, ha optado por expedirse en decisión anticipada. ( art. 200.1 CGP)

CONSIDERANDO:

1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, revocará la sentencia de primera instancia.

2. La atacada en lo medular falló “ Desestímase la demanda. Sin especial condenación en el grado...”

La parte actora dedujo recurso de apelación agraviándose de la solución adoptada por la sentencia respecto de la naturaleza irrogada al vínculo, la liquidación de la indemnización por despido y el daño moral.

 

La parte demandada l evacuar el traslado del recurso abogó por la confirmación de la sentencia.

 

3. El caso.

 

Bajo los límites de los puntos que han abierto la instancia y a efectos de construir la fundabilidad de la decisión, se reseñarán las particularidades de la contienda .

 

Florencia Andrea Rímoli dijo haber trabajado para Pluna S.A., con la categoría de auxiliar de cabina , desde el 22.12.2003 al 23.8.2008 , cuando por comunicación realizada el 5 del mismo mes, la demandada puso fin al contrato. Indicó que se vinculó a través de contratos por temporada que por su sucesión determinan que deba calificarse el vínculo como de duración indefinida y no temporal. Dijo además que percibía un salario de $10.176, más viáticos por aproximadamente $2.300 lo que redundaba en un salario de $ 12.476. Finalmente sostuvo que poco tiempo después de su despido la demandada incorporó otros funcionarios para cubrir las mismas tareas.

 

En base a tal relato demandó la condena por indemnización por despido y daño moral.

 

La demandada por su parte, repelió la acción fincando su defensa en el carácter zafral de cada uno de los contratos pactados con la trabajadora que respondían, según dijo , a atender el incremento de actividad de la empresa en ciertos períodos del año. Cuestionó la naturaleza salarial del viático y abogó por la desestimatoria a la condena de todos los rubros pretendidos.

 

4. Los agravios del actor y apelante..

 

4.1. La naturaleza del vínculo.

 

La accionante calificó el vínculo laboral como un contrato sin plazo en atención a que si bien había signado varios contratos a plazo, la sucesión de los mismos , sin solución de continuidad, habilitaba a considerarlo de duración indefinida.

 

La demandada en cambió, si bien admitió la sucesión de contratos por zafra, explicó que ellos todos habían respondido a la cobertura de necesidades coyunturales y vinculadas al proceso productivo.

 

La sentencia siguió la tesis de la demandada.

 

La sentencia planteó un único argumento: “...luego de la atenta lectura y análisis de la documentación glosada en autos, de la declaración de los testigos, concluye que la actora conforme a los términos de la ley 10.570 desempeñaba tareas a través de contratos a término que acompañaban la época zafral u ocasional de vuelos charters por lo que conforma a la normativa mencionada en su art. 1 , está excluída del pago de la indemnización por despido.”.

 

Advierte la Sala que la sentencia de primera instancia , no se expidió sobre el principal argumento expuesto por la parte actora: que la repetición de contratos con plazo determinaba su calificación de contrato sin plazo.

 

Pues bien. Siendo además el principal fundamento del recurso, la Sala abordará su análisis.

 

Se glosaron en autos, contratos escritos respecto de los que los contendientes no plantearon discrepancias, que arrojan los siguientes datos que interesan a la decisión:

 

+ 22.12.2003 al 22.3.2004 , contrato a prueba ( fjs. 111) que fue rescindido por comunicación expresa ( fjs. 112)

 

+ 10.1.2005 a marzo de 2005 , contrato por la zafra de verano ( fjs. 112 vlto.)

 

+ 19.9.2005 al 19.3.2006 , contrato por seis meses ( fjs. 113)

 

+ 17.7.2006 al 17.10.2006, contrato a término ( fjs. 109)

 

+ 5.1.2007 a marzo de 2008 contrato por la temporada de verano ( fjs. 113 vlto, 109 vlto.)

 

+ 7.12.2007 al 23.3.2008 contrato por zafra ( fjs. 113 vlto.)

 

Se probó además que entre contrato y contrato , de todos modos la trabajadora mantenía un vínculo con la demandada ya que realizaba cursos de capacitación impartidos por la misma demandada ( Rodríguez fjs. 194, Sosa Díaz fjs. 195 vlto., Vidiella fjs. 197)

 

Ahora bien.

 

El contrato de zafra constituye una modalidad del contrato a término. Podría decirse que entre ellos existe una relación de género a especie. El contrato con plazo puede tener término cierto o incierto y el de zafra posee un plazo relativamente incierto vinculado al proceso de la naturaleza que habitualmente delimita la zafra. ( Raso Delgue, Juan. La contratación atípica del trabajo. pag. 143)

 

Y cuando la zafra no está expresa y precisamente delimitada, corresponde, como se realizó en el grado anterior, la consideración de lo que normalmente acontece. Pero se observa en autos, que la demandada nada ilustró acerca de la extensión de las zafras cuando, en atención al principio de facilidad de la prueba , era su carga. Y debe verse también que la sentencia se basó en los dichos de la accionada, que , como se dijo, carecieron de respaldo probatorio.

 

Y el punto ostentaba particular trascendencia en la medida que reparando a las fechas de los contratos, no puede explicarse la supuesta zafra: unos transcurren en los meses de verano , otro en invierno y otro atrapa primavera y verano.

 

A ello se suma que no todos fueron pactados como contratos de zafra, sino que, el primero fue de prueba y dos a término sin vinculación a zafra alguna. Vale decir que, si bien todos, contratos atípicos, no todos de la misma atipicidad.

 

La demandada hizo hincapié al contestar sobre los períodos que solían transcurrir entre uno y otro contrato. De todos modos y sin perjuicio de que , como se indicó , entre contrato y contrato la trabajadora había realizado cursos de capacitación impartidos por la demandada, que existieran períodos de inactividad , no resulta decisivo para marginar la tipicidad del contrato. En el caso, si bien durante algunos meses no trabajaba, los contratos se sucedieron con continuidad en un período de cinco años Tal circunstancia apreciada a la luz del principio de continuidad habilita calificar el vínculo como un contrato sin plazo y con prestación de trabajo discontínua.

 

En puridad la sucesión de contratos , durante cinco años, incluso de diversa naturaleza – prueba, zafra, término independiente de la zafra - , la ausenica de delimitación de los períodos de zafra , y la atipicidad de esta figura contractual que importa una disminución de derechos, conducen a interpretar el vínculo como un contrato de duración indefinida, hábil para generar en su caso la indemnización por despido.

 

Por cuanto viene de decirse, se revocará la sentencia de primera instancia condenándose a la demandada a abonar a la actora la indemnización por despido.

 

4.2. La liquidación de la indemnización por incidencia del viático.

 

Pretendió el accionante la incorporación del viático en la base de cálculo de la indemnización por despido y la contraria repelió la pretensión indicando en lo medular que, si bien no estaba sujeto a rendición de cuentas, el monto variaba en función del destino y de los mayores gastos que el trabajador debería enfrentar.

 

La Sala estima que , justamente por estar marginados de rendición de cuentas, el viático , sin perjuicio de que sea utilizado para solventar gastos, la libertad del trabajador para determinar tales gastos, irroga a la prestación naturaleza salarial.

 

En consecuencia , se habrán de incororar al cálculo de la indemnización por despido.

 

4.3. El daño moral.

 

La accionante edificó la pretensión sobre la base de la conexión entre la fecha y motivación de su despido – el 5.3.2008 y la devolución del B 733 y del requerimiento de menos personal para atender vuelos – y el llamado público a incorporar auxiliares de cabina .

 

Primero, debe verse que la proximidad no resulta sintomática en la medida que habrían pasado ya más de tres meses.

 

Segundo, que no se relevan elementos como para calificar la disfunción de la rescisión del contrato que ameritaran la reparación de mayores daños a los que comúnmente ocurren con una decisión en tal sentido adoptada por el empleador. Sólo de haberse acreditado una rescisión disfuncional o particularmente injustificada hubiera existido mérito para condenar a la demanda por la superación de la indemnización tarifada. Y en el caso, no se relevó prueba alguna al respecto.

 

5. Pretensiones accesorias.

 

La actuación de los contendientes en el proceso de segunda instancia no amerita la imposición de condenas especiales, habiéndose de recargar las costas al demandado por ser de precepto..

 

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA:

 

1.Revócase la sentencia de primera instancia y en su mérito condénase a la demandada a abonar a la actora la indemnización por despido que habrá de liquidarse incluyendo los viáticos en la base de cálculo .

 

2.Costas de oficio y los costos en el orden causado. Honorarios fictos 3 B.P. y C. y oportunamente, remítase a la Sede de origen.
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